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2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 -de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de los obliga- 
cienes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
sü caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden, podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, oontado a partir del dfa siguien
te al de su publicación. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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26718 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada por 
Orden ministerial de 29 de julio de 1982 al Ayun
tamiento de Alicante de obras en la playa de San 
Juan, término municipal de Alicante.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorga
do con fecha 29 de julio de 1982 una autorización al Ayunta
miento de Alicante, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Alicante.
Superficie: 135 metros cuadrados.
Destino: Autorización de la construcción de caseta de salva

mento y socorrismo ocupando terrenos de dominio público.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Prescripciones: Las aguas residuales serán evacuadas a tra

vés del colector general existente en la playa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cua) Pery Paredes.

26719 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, relativa a acuerdo adoptado en sesión 
de 31 de marzo de 1982 del proyecto de delimitación 
del polígono 15 de tos del Anillo Verde.

Ilmo. Sr.: En sesión celebrada el día 31 de marzo de 1982, 
por el Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar inicialmente el Proyecto de Delimitación 
del Polígono 15 de los del Anillo Verde, en el término muni
cipal de Madrid

A tal efecto y en cumplimiento de la normativa vigente, de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se procede a citar a 
los titulares de bienes y derechos afectados por dicha expro
piación, que se citan en el anexo único de la presente Resolu
ción, a la que se incorpora y de la que es parte integrante, a 
les efectos de que —durante el plazo de un mes, contado a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado»— para que examinen, si con
viene a su derecho, el citado expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo se
ñor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V: I.
Madrid, 22 de abril de 1982.—El Delegado del Gobierno. Car

los Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general db la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


